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RESOLUCION N° 

/l/doba, .- FACULTAD DE LENG·1 le 2013 
VISTO: 

La Resolución Decanal N° 1944/2013 por la cual se designa a los 

miembros del tribunal para evaluación de Trabajo Final de la Especialización en 

Traducción Jurídica y Económica en idioma italiano a los docentes Prof. Trad. 

MARTA BADUY, Lic. ANA MARíA MACCIONI y Prof. Dr. CARLOS 

EDUARDO ECHEGARAY de MAUSSION. 

y CONSIDERANDO: 

Que se ha cometido un error involuntario al nombrar a dos de los 

miembros del tribunal y por lo tanto, corresponde rectificar el arto 1 ° de la 

mencionada resolución . 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 


Art. 1°._ Rectificar la Resolución Decanal N° 1944/2013 en la que se designa a 


los miembros del tribunal para evaluación de Trabajo Final de la 


Especialización en Traducción Jurídica y Económica en idioma italiano, donde 


dice "Prof. Trad. MARTA BADUY" debe decir "Mgtr. MARIELA BORTOLÓN" 
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y donde dice "Lic. ANA MARíA MACCIONI" debe decir "Mgtr. EGLE 


NAVILLI". 


Art. 2.- Comuníquese y dése forma. 
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